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Fomento Ecuestre del Estado de Querétaro A.C. 
organizará en 2025 cinco fechas puntuables. En la Gran Final que se llevará a 

cabo del 30 de octubre al 2 de noviembre en la cual se premiarán a los 

Campeones de las siguientes modalidades y alturas: 

 
• Abierta 75 cm (Mini Infantil). 

 
• Abierta 90 cm (Pre Infantil, Jinetes Debutantes A, Jinetes  

  Debutantes B y Categoría D). 

 
• Abierta 1.00 m (Infantil Low, Preliminar A y Preliminar B). 

 
• Abierta 1.10 m (Infantil Medium,  Intermedia A e 

 
 Intermedia B). 

 
• Abierta 1.20 m (Infantil High, Juvenil Low, 

  Amateur Low y C-2). 

 
Para poder premiar a los Campeones Estatales de cada altura se determinan 
en el programa general las pruebas puntuables y se asignarán máximo 20 
puntos en cada prueba abierta. Habrá 3 pruebas puntuables por altura por fin 
de semana. El Campeón se determina por binomio.  
Ejemplo: 20 puntos al primer lugar, 19 puntos al segundo lugar, etc... 
 
Es de suma importancia que el binomio participe dentro de la categoría a la 
cual pertenece. En las pruebas abiertas antes mencionadas no podrán 
participar profesionales.  
 
A los binomios campeones que participen desde la primera fecha, 
adicionalmente se les obsequiara en la Gran Final una medalla en las sub- 
categorías (Mini Infantil, Infantil Low, Juvenil Medium, etc.). 
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CONVOCATORIA 
 

El Club Campestre de Querétaro A.C.,  

Fomento Ecuestre del Estado de Querétaro A.C.   

y Eventos Ecuestres Del Bajío S.A. de C.V. 

 
invitan a todos los binomios a 

nuestro concurso nacional de salto 2025. 

 
Que se llevará a cabo los días  

3 al 6 de abril 2025 

 

                           en el Hípico del     

 
ubicado en Carretera Panamericana Km. 223, 

76190 Santiago de Querétaro. 
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COMITÉ ORGANIZADOR 
 
Ing. Ralf P. Neumann V.     

Email: fomentoecuestreqro@gmail.com 
 

Ing. Pol Mariné Vandenpeereboom                      

Email:  polmarine@hotmail.com 

 

Coordinadora del evento:  

Pamela Carvajal Luna 

Email: pamelacarlu@gmail.com  Cel.: +52 442 1236323 

 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
Este evento se llevará a cabo según los reglamentos de la FEI y la 

FEM en sus últimas ediciones. 

 
Esta convocatoria ha sido aprobada solo en los aspectos técnicos 

por la Federación Ecuestre Mexicana A.C. según los estatutos y 

reglamentos. 

 

Ciudad de México, marzo 2025 

Sr. Juan Manuel Cossío Vásquez Del Mercado 

Presidente de la Federación Ecuestre Mexicana A.C. 

 

mailto:fomentoecuestreqro@gmail.com
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OFICIALES 
 

Diseñador de Pistas:                Georgina Melo  (México       )  

 
Asistente del diseñador:          Celso García 

 
Chief Steward:                      Amelia Gómez Su  

 
Jurado de Campo:                    Adriana Sánchez Uriza  (Pista 1) 

      Martha Gallardo   (Pista 2)

 

 
Jueces de Paddock:                  Ismael Moren    (Pista 1) 

Javier Guerra Hernández  (Pista 2) 

    
Cronómetros:                          Pol Mariné Gómez   (Pista 1) 

Laura Mariné Gómez  (Pista 2) 

                             
Delegado Técnico:                     Ing. Pol Mariné Vandenpeereboom 

 
Servicio Veterinario:                    MVZ. Javier Esquivel 

       
Coordinación Caballerizas:     Pablo Escoto 

 

Herrero:         MVZ. Enrique Gómez Su 

 
Oficina del Evento:   FEEQ 

 
Premiación:    Héctor Martínez y Edgar Aleman  
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 CONDICIONES TÉCNICAS 
 

Pista 1: 90 x 60 m (pasto)  Paddock: 45 x 35 m (arena) 
                                                

Pista 2: 100 x 60 m (arena)        Paddock: 45 x 35 m (arena) 
 
 

INSCRIPCIONES 
 

Las inscripciones deberán realizarse a más tardar el martes 1 de abril del 2025 

antes de las 17:00 horas a los correos: 

fomentoecuestreqro@gmail.com  

inscripciones@ecuestre.digital      y      rayol25@yahoo.com.mx  

 

También se aceptan las inscripciones vía Ecuestre Digital            al Link 

inscripciones.ecuestre.digital o por WhatsApp (siempre y cuando se vea una 

imagen del formato de inscripción llenado correctamente) a los teléfonos:  

+52 4424714112  (Ramón Dávila)        +52 4424799055  (Antonio Cruz) 

 

Aquellas inscripciones que se reciban después del horario serán consideradas 

extemporáneas, no aparecerán en las listas iniciales y tendrán un cargo 

adicional de $100 pesos por inscripción. Los mismos extemporáneos 

participarán los primeros 3 días (jueves-sábado) del evento al inicio de la 

prueba y el domingo al terminar la prueba. 

Los jinetes inscritos a tiempo podrán realizar otras inscripciones durante el 

concurso sin cargo adicional. 
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Los jinetes y caballos que deseen participar deberán estar debidamente 

registrados en la FEM. 

   · No se recibirán inscripciones sin categoría.    

   · Una vez iniciada la prueba, no se podrán hacer cambios en las 
      inscripciones.  

 
En caso de que un binomio se inscriba en 2 pruebas el mismo día, obtendrá 

los premios solamente en la primera prueba. Si la primera prueba no tiene 

premios en efectivo y la segunda si, no obtendrá premios de la segunda 

prueba. 

 
FORMATOS 

 
Los formatos de inscripción se encuentran en la parte final de la 

convocatoria.  Deberán estar llenados con número de registro de jinete y 

caballo y la categoría de ambos, con letra de molde legible de 

lo contrario no serán inscritos. 

- No se aceptarán inscripciones que no sean enviadas en el formato de la 

convocatoria. 

- No se aceptarán inscripciones vía telefónica. 
 
Es responsabilidad de cada jinete su inscripción y por lo tanto su categoría. 

Aquellos jinetes que participen en alguna prueba que no corresponda a su 

categoría serán acreedores a una amonestación y si reincide una multa. 

Asimismo, deberán devolver todos los premios recibidos (FEM Artículo 2.2). 
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Programa general de pruebas 
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CATEGORÍAS 

 

Libres:

 

Son pruebas en las que pueden participar cualquier Binomio de cualquier 

categoría. 

 
Abierta 1.20 m: 

Infantil High (de 12 a 14 años), Juvenil Low (jinetes de 14 a 18 años), Amateur 

Low (de 18 años en adelante) y Categoría C-2. 

 
Abierta 1.10 m: 

Infantil Medium (de 9 a 14 años), Intermedia A (de 22 años en adelante) y 

Intermedia B (de 15 a 21 años).  

 
Abierta 1.00 m:   

Infantil Low (de jinetes de 9 a 14 años), Preliminar A (de 22 años en adelante), 

Preliminar B (de 15 a 21 años). 

 
Abierta 90 cm:  

Pre-Infantil (de 8 a 12 años), Jinetes Debutantes A (de 18 años en adelante), 

Jinetes Debutantes B (de 13 a 17 años) y Categoría D (de 13 años en 

adelante).  
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Abierta 60/75 cm: 

Mini Infantil (de 6 a 11 años). 

 
Training 40 y 60 cm:

 

Son pruebas en las que pueden participar cualquier Binomio de cualquier 

categoría. 

 

 

 

MULTAS POR COMPETIR FUERA DE CATEGORÍA 

(Basado en el artículo 2.2 del reglamento de la FEM) 

El binomio que participe en una categoría a la cual no pertenece, se hará 

acreedor primeramente a una amonestación; en caso de haber obtenido 

algún premio, deberá devolverlo. En caso de reincidencia y/o dolo, el Comité 

Organizador Fomento Ecuestre, impondrá una sanción o suspenderá al 

jinete por el tiempo que determine. 
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MODALIDADES DE LAS PRUEBAS 

 
 

Tiempo ideal: La Prueba Tiempo Ideal es una prueba Baremo A con un 

tiempo acordado (max. tiempo permitido) y un tiempo ideal. 

El jinete que excede el tiempo acordado será penalizado 

como en todas las pruebas del baremo A. El ganador de la 

prueba será el que termine con el menor número de faltas y 

que se acerque más al tiempo ideal. 

 

 

238-2.1:   Baremo A, al Cronómetro. 
 

 

238-2.2:   Baremo A, un Recorrido con un Desempate al Cronómetro.  
 
 
238-2.2    
Sucesivo:  Baremo A, un Recorrido con un Desempate al Cronómetro. 
   El binomio hará su segundo recorrido inmediatamente 

terminando su primer recorrido.  
 

 

274-2.5:   Baremo A, dos Fases. Todos a la segunda fase y se 
acumulan  las faltas de los 2 recorridos y tiempo del 
segundo recorrido. 
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COSTO DE LAS PRUEBAS 
 

Prueba Costo

 

Pesos M.N. 

Nominación para pruebas con 
premio en efectivo 

$ 1,000.00 

Pruebas sin premio en efectivo $ 1,000.00 

Training 40 cm $ 500.00 

Prueba 1, Libre 1.30 m $ 1,200.00 

Prueba 3, Libre 1.10 m $ 1,200.00 

Prueba 4, Libre 1.00 m $ 1,200.00 

Prueba 9, Libre 1.30 m $ 1,200.00 

Prueba 10, Libre 1.20 m $ 1,200.00 

Prueba 17, Libre 1.30 m $ 1,200.00 

Prueba 24, Libre 1.30 m $ 1,200.00 

Prueba 30,  
Prueba de Equipos 1.00 m $ 2,400.00 (por equipo) 
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CANCELACIÓN DE PRUEBAS 
 
Deberán ser canceladas directamente en la oficina del concurso. 
Para que pueda ser válida su cancelación, deberá ser avisado a más tardar 

el día anterior a la prueba, antes de las 5:00 pm, de lo contrario la prueba se 

cobrará.  

Cualquier cambio de prueba tendrá un costo extra de $ 100.00 Pesos.  

 

 

PRUEBA DE EQUIPOS 

 

En la Prueba de Equipos participarán 3 binomios de los cuales cada uno hará 

un recorrido en la misma altura de 1.00 m.  Solo podrá participar un profesional 

por equipo. Los binomios que participan en la prueba de equipos podrán 

participar como excepción ese mismo día en otra prueba con premio en 

efectivo. 

 

Se garantiza pagar la totalidad de la bolsa, siempre y cuando se junten 

mínimo 6 equipos (no aplica 1 por cada 4 binomios).  

Si un binomio queda eliminado en la prueba (2 reúses, caída o retiro de la 

prueba), se le anotan los puntos del binomio que más puntos acumulo +20 

puntos.  
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CABALLERIZAS, TACK ROOMS, PALCOS y OTROS SERVICIOS 
 
Caballerizas  

Las caballerizas tienen un costo de $ 3,700.00 por fin de semana disponibles 
en las instalaciones del Hípico del Club Campestre de Querétaro a partir del 
miércoles 2 de abril 2025. 

 
Las caballerizas deberán ser reservadas 15 días antes del evento y pagadas 
en su totalidad a más tardar el miércoles 26 de marzo 2025, de otra manera 
el costo de estas será de $ 4,000.00. En caso de que el Comité Organizador 
no reciba el comprobante de pago, se cancelarán las reservaciones y se le 
dará prioridad a la lista de espera correspondiente. Caballeriza que no se 
desocupe el domingo al término del evento tendrá un costo adicional de 
$1,000.00 extra por día. 

 
Es de suma importancia respetar los horarios de descanso en la zona de 
caballerizas, por lo que no podrá haber música ni reuniones que perturben a 
los compañeros después de las 9:00 pm. De lo contrario, se harán acreedores 
a una multa de $500.00 pesos por cada llamada de atención, la cual se 
deberá cubrir en el secretariado para obtener su pase de salida. 

 

A quien sea sorprendido sin excepción alguna, bebiendo o haciendo uso de 

estupefacientes en el área de caballerizas, será reportado a la oficina del 

concurso y se multará con $10,000.00 pesos al jinete responsable de la 

persona que haya cometido la falta. Se prohíbe la compraventa o 

introducción de alcohol y/o estupefacientes en el área de caballerizas. En 

caso de ser sorprendido el Comité Organizador evaluará la posible expulsión 

del jinete y su equipo de trabajo de las instalaciones. 
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La reservación de Caballerizas tendrá que venir acompañada con el nombre 

del caballo y las pruebas a las que va a participar (categorías), para poder 

formular un programa con horarios tentativos. 

 

Palcos 
En nuestro evento ofrecemos suficientes mesas y sillas para poder 

garantizar la sana distancia sin costo alguno. 
 

 
Otros Servicios 

· Habrá bolsas de aserrín en venta a $170.00 Pesos c/u. Deberá solicitarse  

  directamente en la oficina del concurso para que se les entregue su  

  comprobante. 

· Alojamiento de trailers y remolques dentro de las instalaciones del Hípico.  

· El servicio Veterinario y Herrero se podrán solicitar en el área de 

  caballerizas o Paddocks. 
 
Los gastos de los servicios solicitados mencionados correrán por cuenta de 

quién los requiera.  

 
Pagos 
 

El pago de las inscripciones y caballerizas se harán en la cuenta de: 

Eventos Ecuestres Del Bajío S.A. de C.V 

Banco: BBVA 

Cuenta: 0115613426 

Clabe: 012 680 00115613426 6 
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Favor de enviar la ficha de depósito (cheque, efectivo o transferencia) 

a los correos electrónicos:     
 

fomentoecuestreqro@gmail.com 
inscripciones@ecuestre.digital      y     rayol25@yahoo.com.mx  

   
Todos los precios indicados en esta Convocatoria son precios netos. Aquellas 

personas que requieran factura deberán de notificarlo al momento de 

realizar su depósito y mencionar esto al enviar su ficha a los correos 

electrónicos para que se les sean enviadas en su momento. 

 
 

PREMIACIONES 

Pruebas libres y abiertas:    

Moñas:  Una moña por cada cuatro jinetes participantes. 

5 participantes: 2 moñas. De 5 a 9 participantes: 3 moñas.  

Trofeos:  A los primeros lugares en las pruebas 24, 25A, 26A, 27A, 28A, 29A, 

      y 30B. En estas mismas pruebas se colocará un pódium de 

      premiación. 

 

Menos de 5 participantes, la prueba se cancela. 

 

Para ser acreedores a los premios los jinetes deberán presentarse a la 

premiación y en caso de que por alguna razón importante no puedan estar 

presentes deberán enviar sus caballos. 
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En las pruebas hasta 50,000.00 Pesos se repartirán los premios en 5 lugares, 
distribuidos de la siguiente manera: 
 

1° lugar 33 % 
2° lugar 24 % 
3° lugar 18 % 
4° lugar 15 % 
5° lugar 10 % 

 

 

 

En las pruebas de más de 50,000.00 Pesos se repartirán los premios en  
10 lugares, distribuidos de la siguiente manera: 
 

1° lugar 24 % 
2° lugar 18 % 
3° lugar 14 % 
4° lugar 10 % 
5° lugar 8 % 
6° lugar 7 % 
7° lugar 6 % 
8° lugar 5 % 

Del 9° al 10° lugar 4 % 
 
 

Para poder cobrar los premios:  

Deberá presentarse el jinete ganador. En caso de ser menor de edad, 

deberá acompañarlo un adulto. 
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Empate 
 

• En caso de empate al primer lugar se realizará un desempate. 

• En caso de empate a lugares subsecuentes se sumará el premio 

en efectivo de esos lugares y se dividirá entre los binomios 

empatados. 

• Las Moñas y Trofeos serán rifados entre los binomios empatados. 

 
Protestas y Objeciones 
 
Para que la protesta sea válida deberá solicitarse el formato en el 

secretariado y entregar un depósito de $2,500.00 Pesos M.N.  

• Esta estrictamente prohibido abordar la caseta del jurado. Toda 

protesta deberá ser canalizada por el instructor del club en la 

oficina del concurso hacia el comité técnico.  

• La persona que proteste directamente al jurado podrá ser 

eliminada y expulsada del evento, sin derecho a cobrar premios, 

previa devolución de sus inscripciones. 

 

 
GENERALIDADES 

 
El Comité Organizador se reserva el derecho de hacer las modificaciones que 

considere pertinentes a la presente convocatoria, así como las modalidades 

y horarios en la misma convocada, haciéndolo del conocimiento de los 

interesados por medios acostumbrados. 
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El Comité Organizador, Eventos Ecuestres del Bajío SA de CV, el Club 

Campestre de Querétaro AC no se hacen responsables por ningún accidente 

y/o perjuicio de cualquier clase, que sufran los jinetes, caballos entrenadores, 

caballerangos o cualquier persona que directa o indirectamente intervenga 

en el evento. 

 
El Comité Organizador se reserva el derecho de aplicar sanciones a quien 

altere el orden y la disciplina dentro de las instalaciones del Club. 

 
Queda estrictamente prohibido a todos los jinetes participantes saltar la pista 

antes o después de las pruebas. 

 
Los caballos que ingresen a las instalaciones del concurso deberán presentar 

un certificado que contenga reseña identificatoria, comprobación de 

vacunación contra Influenza Equina y prueba negativa de Anemia Infecciosa 

Equina (Coggins), ambos con vigencia no menor a 6 meses al día del ingreso. 

Esta documentación podrá ser requerida cuando el (los) caballo(s) esté(n) en 

las instalaciones citadas bajo pena de retiro en caso de no cumplir. Lo anterior 
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se debe a que la Federación Ecuestre Internacional y entidades zoosanitarias 

han  

 

informado que en varios países incluyendo México se han presentado brotes 

inusuales de estas enfermedades y recomiendan intensificar medidas 

preventivas para evitar contagios y diseminaciones. 

Nos reservamos el derecho de admisión (N.R.D.A.).  

 

Uniforme 
 
Sera obligatorio usar pantalón blanco, camisa/blusa con cuello y puños y 

corbata blancos. Entre semana se podrá usar pantalón claro y camisas/blusas 

de montar con cuello blanco, mangas y corbata blanca.  

 

 
CÓDIGO DE CONDUCTA 

 
Se establece que todas las personas involucradas en el deporte ecuestre 

deben de respetar el código de conducta, reconocer y aceptar que el 

bienestar del caballo es, en todo tiempo, considerado como soberano y que 

nunca esté subordinado a influencias comerciales o de competencia.  
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1.- El bienestar del caballo deberá predominar por encima de todas las 

exigencias durante todo el proceso de competencia y entrenamiento. 

     Esto incluye: Buen trato de los caballos, adecuados métodos de 

     entrenamiento, herraje en buen estado, equipo y transporte seguro. 

 
 

2.- Para ser autorizados a competir, los caballos y jinetes deben estar 

      físicamente aptos y con buena salud; Esto comprende el buen uso de 

      medicamentos, procedimientos quirúrgicos y las ayudas por parte del 

      jinete que no amenacen el bienestar o la seguridad de los caballos. 

      Las yeguas gestantes no deberán de competir después del cuarto mes 

      de gestación.  

 
 

3.- Los concursos no deben perjudicar el bienestar del caballo, esto implica 

      una constante supervisión y mantenimiento de las áreas 

      competencia, paddocks, corrales, cuadras y condiciones atmosféricas,  

      así como la seguridad del sitio y a la aptitud del caballo para continuar 

      su viaje después de finalizar el concurso.  
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4.- Deben realizarse todos los esfuerzos para asegurar que los caballos 

      reciban la debida atención después de la competencia y que sean 

      tratados con humanidad cuando su vida deportiva haya terminado. 

      Esto incluye los cuidados veterinarios apropiados, atención precisa de 

      heridas durante las competencias, el retiro y la eutanasia.  

 

5.- Se exige a todas las personas involucradas en las disciplinas 

      ecuestres obtener el más alto nivel de conocimientos.  

 

6.- A todos los dueños que ingresen con mascotas al concurso se les 

      informa que se podrán hacer acreedores a una multa 

      de $1,000.00 Pesos y el pago total de los daños 

      en caso de que el animal no se comporte de 

      manera apropiada. Ejemplo: No traer correa, ingresar a las pistas y 

      paddocks y/o que comprometa el desempeño o seguridad de 

      jinetes o espectadores.  
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HOTELES Y RESTAURANTES 
 
HOTELES 
 
Flamingo Inn              

Av. Constituyentes Pte. 138 
Tel. +52 442 1019696 
www.hotelflamingoinn.com.mx  

 
Hotel Real De Minas Tradicional 

Ave. Constituyentes 124 Pte. 
Tel. +52 442 2160444 
www.realdeminas.com.mx/hotel-en-queretaro 

 

 

RESTAURANTES 
 

Argentilia        

Av. Constituyentes No. 59, Col. Casablanca 
Tel. +52 442 2160685  
www.argentilia.com.mx/queretaro 
 

 
Don Vito      

Av. Industrialización 12, Álamos segunda sección 
Tel. +52 446 1384488 
www.donvito.mx 

 

http://www.hotelflamingoinn.com.mx/
http://www.argentilia.com.mx/queretaro
http://www.argentilia.com.mx/queretaro
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ACCESO AL CLUB CAMPESTRE DE QUERÉTARO 

 
 
Para poder entrar más fácil al CCQ 

se podrá proporcionar un código QR 

con una previa autorización del comité 

organizador.  

 
 
Favor de solicitar el mismo a una de las siguientes personas: 

Ramón Dávila: +52 442 4714112   y/o  Pamela Carvajal: +52 442 1236323 
 

 
 

ECUESTRE DIGITAL 
 

En este evento pueden hacer sus inscripciones  

y consultar listas de entrada, resultados en vivo 

en la aplicación de Ecuestre Digital. 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

Comité Organizador de Eventos Ecuestres Del Bajío S.A. de C.V.  
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CROQUIS DE UBICACIÓN DEL HÍPICO DEL CCQ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Carretera Panamericana Km. 223, Club Campestre, 

76190 Santiago de Querétaro, México 
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